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 LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
[bookmark: _Toc476570283]En razón de que la solicitud de información formulada por el RECURRENTE fue atendida por el SUJETO OBLIGADO, entonces, este Órgano Garante determina infundados los motivos o razones de inconformidad que dieron origen al recurso de revisión que se resuelve y lo procedente es CONFIRMAR la respuesta emitida por éste respecto a la solicitud de información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de octubre de dos mil dieciocho
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03173/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por ------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc527049293]ANTECEDENTES
1. El día quince (15) de agosto de dos mil dieciocho, ------------------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la solicitud de información pública registrada con el número 00240/ATIZARA/IP/2018; mediante la cual solicitó:
 “Informar sobre el número de procedimiento administrativo, instaurado por la Dirección de Desarrollo Urbano, municipio de Atizapán de Zaragoza, contra el C. ----- ------------------------, referido a la invasión de la vialidad, ubicada en Av. Océano Pacífico, Fraccionamiento Lomas Lindas 2a Sección, sin número; dado que el citado procedimiento ha causado estado, así como, las acciones a cumplimentar para el rescate de la vialidad, puesto que ya se puede ejecutar ( según acuerdo de la minuta de la sesión de trabajo efectuada el 27 de julio de dos mil ocho )” (Sic)

· El particular señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. [bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc490733631][bookmark: _Toc495490236][bookmark: _Toc520971422][bookmark: _Toc523398067][bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]En fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información presentada, a través del escrito siguiente:
[image: ]

3. El día treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma ----------------------------, interpuso el recurso de revisión 03173/INFOEM/IP/RR/2018; impugnación en la que refirió lo siguiente:

[bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495570291][bookmark: _Toc495570360][bookmark: _Toc496099779][bookmark: _Toc496100155][bookmark: _Toc499756969][bookmark: _Toc499757012][bookmark: _Toc500245729][bookmark: _Toc500353776][bookmark: _Toc501021583][bookmark: _Toc517804073][bookmark: _Toc521431802][bookmark: _Toc521431825][bookmark: _Toc527030909][bookmark: _Toc527031368][bookmark: _Toc527032467][bookmark: _Toc527049294]a) Acto impugnado: “00240/ATIZARA/IP/2018 de fecha 29/Agosto/ 2018” (Sic); 

	
b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495570292][bookmark: _Toc495570361][bookmark: _Toc496099780][bookmark: _Toc496100156][bookmark: _Toc499756970][bookmark: _Toc499757013][bookmark: _Toc500245730][bookmark: _Toc500353777][bookmark: _Toc501021584][bookmark: _Toc517804074][bookmark: _Toc521431803][bookmark: _Toc521431826][bookmark: _Toc527030910][bookmark: _Toc527031369][bookmark: _Toc527032468][bookmark: _Toc527049295][bookmark: _Toc461555888][bookmark: _Toc465264615][bookmark: _Toc465264860][bookmark: _Toc465266511][bookmark: _Toc466302243][bookmark: _Toc466371851][bookmark: _Toc466371910][bookmark: _Toc466377640]Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta que se me entrega de fecha 29 de Agosto de 2018, es insuficiente y NO expresa lo solicitado,- número de procedimiento administrativo instaurado por la Dirección de Desarrollo Urbano contra el invasor del remanente de vialidad, ubicado en la 2a Sección de la Col. Lomas Lindas. Si el procedimiento ha causado estado, por qué la citada dirección NO ha actuado, cumplimentando las acciones que en la minuta del veintisiete de julio se mencionan, así como, en su respuesta del 29 de agosto de dos mil dieciocho, donde se reproduce el primer párrafo de la citada minuta. La C. Claudia María Gutiérrez Lorenzo Luaces viola la Ley de Acceso a la Información del Estado de México, así como, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos al pretender dar respuesta a una solicitud de información tergiversada y NO cumplir con la responsabilidad que le corresponde, de acuerdo a las leyes que nos rigen ( liberar la vialidad que le corresponde a la comunidad atizapense)” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha cinco (05) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día doce (12) de septiembre del año dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, el cual no se puso a la vista del particular dado que no modifica el sentido de la presente resolución; sin embargo con la finalidad que no exista opacidad, le será remitido al particular al momento de notificar el presente proveído. Por su parte el hoy recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

6. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de fecha nueve (09) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc521431827][bookmark: _Toc527049296]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc521431828][bookmark: _Toc527049297]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc521431829][bookmark: _Toc527049298]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió su contestación el veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho, al diecinueve (19) de septiembre del año en curso; en consecuencia, presentó su inconformidad el día treinta (30) de agosto de dos mil dieciocho; es decir dentro del plazo legalmente establecido para tal efecto.

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc511848579][bookmark: _Toc513135405][bookmark: _Toc527049299]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
10. Derivado del razonamiento lógico-jurídico de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, es de señalar que el ahora recurrente, solicitó la información transcrita en el anterior párrafo uno (01), seguidamente el particular con motivo de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO se pronunció a grosso modo sus razones o motivos de inconformidad de la siguiente manera: “La respuesta que se me entrega de fecha 29 de Agosto de 2018, es insuficiente y NO expresa lo solicitado…" (Sic). Atento a lo anterior, se advierte pretende actualizar la causa de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en virtud que la fracción de referencia determinan el supuesto de la entrega de información incompleta. Supuesto del que el ahora recurrente se duele, de modo tal que el presente recurso de revisión se circunscribirá en determinar si el SUJETO OBLIGADO con sus respuestas ciertamente actualiza la causa de procedencia del dispositivo jurídico en comento.
[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]
[bookmark: _Toc512535322][bookmark: _Toc513135406][bookmark: _Toc527049300]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
11. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO de fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil dieciocho. 

12. Ahora bien, para mayor claridad del asunto, esta Ponencia considera dable clarificar y desagregar la solicitud a efecto de acreditar el cumplimiento o incumplimiento de lo peticionado, a como sigue:

a) Número de procedimiento administrativo, instaurado por la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Atizapán de Zaragoza, contra el
C. ----------------------------------, alusivo a la invasión de la vialidad, ubicada en Av. Océano Pacífico, Fraccionamiento Lomas Lindas 2a Sección, sin número; y,

b) Acciones a cumplimentar según el acuerdo de la minuta de la sesión de trabajo efectuada el 27 de julio de 2018.

13. Luego entonces, la solicitud identificada con el inciso a), se aprecia que la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, colma la pretensión del particular, pues de la solicitud de información primigenia se aprecia que únicamente deseaba conocer el número de procedimiento administrativo, a lo que puntualmente le fue referido que el número de Procedimiento Administrativo es: DDU/CJ/PA/164/2016.

14. [bookmark: _GoBack]Motivo por el cual, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad vertidos por el particular a este punto, pues como es de recordar, manifestó que la respuesta: “…es insuficiente y NO expresa lo solicitado,- número de procedimiento administrativo instaurado por la Dirección de Desarrollo Urbano contra el invasor del remanente de vialidad, ubicado en la 2a Sección de la Col. Lomas Lindas”. Lo anterior a que, -se insiste-, si se le refirió expresamente el número de procedimiento, y por tanto no se advierte omisión alguna por parte del SUJETO OBLIGADO a este punto de la solicitud de información.

15. Seguidamente, deviene la solicitud de información identificada con el inciso b), a la que toralmente recayó una respuesta en el sentido siguiente: “…se emitió Resolución Administrativa, notificando al C. Propietario y/o Poseedor, y /o Responsable y/o Representante Legal, el retiro de la malla ciclónica, así como la demolición de los trabajos objeto del presente procedimiento…; …en lo que refiere a la minuta de fecha veintisiete de julio del año dos mil dieciocho, esta Dirección de Desarrollo Urbano está realizando los trámites necesarios para llevar a cabo las acciones correspondientes.”

16. De dicha respuesta, se observa que como bien refiriera el particular en su solicitud, ya existe una resolución administrativa la cual ya ha sido notificada al Propietario y/o Poseedor, y /o Responsable y/o Representante Legal del inmueble de referencia, en la que ciertamente se ordena la ejecución de ciertas acciones a saber:

· El retiro de la malla ciclónica; y,
· La demolición de los trabajos

17. Luego entonces, dicha respuesta también colma las pretensiones inicialmente planteadas, dado que el solicitante fue puntual en referir que era su deseo conocer cuáles eran las acciones; luego entonces al habérsele referido cuales eran, consecuentemente se tiene por colmada la solicitud de información.

18. No obstante lo anterior, el particular al momento de interponer su escrito de recurso de revisión, expreso como un motivo de inconformidad lo siguiente: “…Si el procedimiento ha causado estado, por qué la citada dirección NO ha actuado, cumplimentando las acciones que en la minuta del veintisiete de julio se mencionan”

19. Al respecto, es información no fue requerida en un primer momento y lo anterior se entiende como un Plus Petitio a su petición inicial que no puede abordarse.

20. Robusteciendo lo anterior, tiene aplicación al respecto por analogía la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Semanario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL.
Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentren en sus archivos -los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

21. Asimismo, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales bajo el criterio número 01/17 que resulta improcedente ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el presente asunto, al aumentar datos a la solicitud inicial, por lo que se insiste no se puede entrar al estudio de la información novedosa, criterio que es de la literalidad siguiente:
Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.

Resoluciones:
· RRA 0196/16. Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
· RRA 0130/16. Comisión Nacional del Agua. 09 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
RRA 0342/16. Colegio de Bachilleres. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.

22. Entonces al apreciarse que la información respecto de por qué la citada dirección NO ha actuado, cumplimentando las acciones que en la minuta del veintisiete de julio, se trata de información que no fue requerida en la solicitud primigenia, éste Órgano Garante considera que dichas manifestaciones devienen inoperantes e inatendibles; no obstante aún y cuando no fue algo requerido originalmente el SUJETO OBLIGADO le refirió al respecto que: “esta Dirección de Desarrollo Urbano está realizando los trámites necesarios para llevar a cabo las acciones correspondientes.”

23. Contestación de la que, este Órgano Garante no se encuentra facultado para dudar de su veracidad, ni de las respuestas esgrimidas por los sujetos obligados ni de la que ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

24. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.
25. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
26. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.
27. Sumado a lo anterior, es dable señalar, que la solicitud adicional que se analiza, al referir por qué la citada dirección NO ha actuado, no constituye un derecho de acceso a la información pública y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del DERECHO DE PETICIÓN.

28. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

29. Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

30. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“. [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


31. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” . [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


32. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“. [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


33. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, NO ASÍ A REALIZAR CUESTIONAMIENTOS, O MANIFESTACIONES SUBJETIVAS. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4]. [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


34. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

35. Por todo lo anteriormente expuesto, y con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta dable CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, dado que como ha quedado demostrado, desde su respuesta otorgada a la solicitud de información 00240/ATIZARA/IP/2018, dio contestación a lo peticionado.
36. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc527049301]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03173/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza a la solicitud 00240/ATIZARA/IP/2018. 
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a -------------------------------- la presente resolución y su informe justificado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ---------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DIECISIETE (17) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución del diecisiete (17) de octubre dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03173/INFOEM/IP/RR/2018.
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